Teleasistencia Móvil

· Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

· Coste con cargo al IMSERSO, a través de un Convenio con la FEMP y las Diputaciones Provinciales para municipios de menos de 20000 habitantes

· Las víctimas contarán con orden de protección y no convivirán con la persona que la ha sometido a maltrato

· Servicio de 24 horas, los 365 días del año con carácter gratuito

· Contacto con Centro de Atención dotado de personal especializado, apretando un botón

· Actuaciones de carácter asistencial y preventivo, no sólo en actuaciones de crisis
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· Proteger y proporcionar seguridad a las usuarias

· Solicitudes a través de los Servicios Sociales

· Terminal que funcionará como teléfono móvil, por tanto, serán gratuitas las llamadas concertadas. Las privadas serán de pago. Permitirán la localización geográfica de las usuarias con precisión, vía GPS. La carcasa será como la de un teléfono móvil actual. El terminal llevará un botón de emergencia dirigida al Centro de Atención y otro a un teléfono predeterminado

· El Centro de Atención llamará cada 15 días a la usuaria de modo protocolario, aunque no se hubiera producido crisis

· Acuerdos de colaboración con el 112, en caso de actuaciones de emergencia
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